
MEMORIA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL 
CONTRATO PRIVADO DEL PATROCINIO DEL XIII FORO DE LIDERAZGO TURÍSTICO DE EXCELTUR 
2026: “Gobernando nuestro futuro” ORGANIZADO POR EXCELTUR SRL

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 73/2023, de 5 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de dicha 
Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y actividades 
culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2º de sus estatutos.

EXCELTUR es una asociación sin ánimo de lucro, formada por 33 de las más relevantes empresas 
de toda la cadena de valor turística y de los subsectores del transporte aéreo, ferroviario, 
marítimo y terrestre, alojamiento, agencias de viajes y tour operadores, medios de pago, alquiler 
de coches, hospitales turísticos y centrales de reservas/GDS. EXCELTUR es el resultado del 
compromiso personal de un muy significativo grupo de líderes y máximos responsables de las 
principales empresas turísticas españolas, que en enero de 2002 se unieron para integrarse 
desinteresadamente en esta asociación, animados por su firme convicción de impulsar dos 
grandes objetivos-ejes de actuación:

- Potenciar un mayor reconocimiento socioeconómico de lo que aporta y representa el
turismo como principal sector de la economía española.
- Propiciar los mayores niveles de competitividad que consoliden un liderazgo y
crecimiento rentable y sostenible de la actividad turística en España, dados los crecientes e
importantes retos y oportunidades de futuro que se nos avecinan.

Desde el año 2002, EXCELTUR, Alianza para la Excelencia Turística, ha organizado, con carácter 
bianual, diez grandes Foros de Liderazgo Turístico, y de reflexión al máximo nivel político y 
empresarial. Con carácter gratuito, el foro está abierto por invitación personalizada a más de 
5.000 representantes cualificados españoles y extranjeros con altas responsabilidades públicas 
y privadas dentro del sector turístico. Su objetivo es concienciar y debatir con el máximo rigor y 
anticipación, los retos y oportunidades a los que en cada momento se ha venido enfrentando el 
turismo, en aras de renovar e impulsar sus máximos niveles competitivos.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la representación artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
Exceltur, S.R.L. con C.I.F.: G83266718 por su exclusividad y una vez comprobadas por Madrid 
Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y profesional, así como 
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su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de contratación. Se negociará con el 
licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación los requisitos mínimos de la 
prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación. 

Madrid, a 11 de noviembre de 2025

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID
CULTURA Y TURISMO, S.A.
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